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Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os Personales e lndependientes, que cetebran por
una parte, e[ Slstema para e[ Desarrollo lntegral de [a Famil¡a del Munlcipio de
Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su D¡rectora General, [a C.
Maestra Karta Guillerm¡na Segura Juárez, a guien en [o sucesivo se le denominará'EL
ORGA,NISMO'y por la otra la C. Atejandra Guadalupe Ascenc¡o conzález, at que en lo
sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"; sujetándose ambas partes a
las siguientes declaraciones y cláusutas;

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organlsmo Público Descentratizado de ta Administración Púbtica Municipal,
debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mit treinta y seis, publícado en e[
Per¡ódlco Oficiat "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril del año 1985 un mil
novec¡entos ochenta y c¡nco, con personalidad jurídica y pafiimonio prop¡o, gue tiene
entre otros objetivos el de proporcionar serv¡c¡os integrates de asistencia social a la
pobtaclón det Municiplo de Zapopan, Jalisco, de conformidad a Las normas establecidas
a nivet Nac¡onat y Estatat.

ll.-Su domicitio convenc¡onal para todo lo relacionado con la interpretación y
cumpllm¡ento del presente acuerdo de voLuntades, se ub¡ca en la finca marcada con el
número l15l mit c¡ento clncuenta y uno de la Aven¡da Laureles esguina Lázaro Cárdenas,
colonia Un¡dad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado de Jal¡sco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servicio a la pobtación vulnerabte, reguiere
de los sewic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gu¡[ermina Segura Juárez, cuenta con la
personal¡dad juríd¡ca y las facuttades necesarias para obl¡garse y contratar en los términos
del presente acuerdo de voLuntades; tal y como se desprende del nombramiento
otorgado a su favor, m¡smo gue fue expedido e[ día ll once de Octubre del año 2O2l dos
mll veintiuno, por La C. Michetle Greicha Frang¡e, en su calidad de Presldenta del
Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anter¡or en cumpl¡m¡ento a los acuerdos aprobados
por el Patronato de'EL ORGANISMO", conforme a lo dispuesto en La fracc¡ón Vlll del
artículo 90 det Decreto 1203ó doce mil treinta y seis; y que dichas facultades no le han sido
revocadas o restr¡ngldas de forma atguna.

ll.- Dectara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que

a). - Ser de nacionatidad  mayor de edad, la cual se ident¡flca con la credencial
para votar con fotografía expedida por e[ Instituto Nac¡onal Electoral con número de
identificación con Clave Única de Registro de Pobtación

b) Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en Los términos del presente
¡nstrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 
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c). - Cuenta con la capac¡dad, los conocimientos profes¡onales, técnicos y la exper¡encia
necesaria para reatizar [os servicios objeto de este contrato.

d) Su dom¡c¡t¡o flscal para todo lo reLac¡onado con la interpretación y cumpt¡miento del
presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a lo estipulado en ta fracc¡ón V del artículo 94 de ta Ley deL

Impuesto Sobre ta Renta, hace del conoc¡miento de 'EL ORGANISMO" gue opta por pagar
el impuesto sobre la renta en los términos det Capituto lde dicha Ley. En razón de [o
anterlor, eI pago deI citado impuesto gue le corresponde como persona fÍsica, se efectuará
en tos términos señalados en ta teg¡slación antes invocada.

lll.- Dectaran 'Las Partes" que

l.- El presente contrato se celebra sin vicios en e[ consentim¡ento de Las partes, s¡endo
lic¡to su obieto, sin embargo, en e[ supuesto de gue se actualice algún vicio en el
consentimiento o ta iticitud en el obieto, las partes se sujetarán a lo establecido en los

articulos 1759, 1760,1761y l7ó5 det Código C¡vil para el Estado de Jatisco.

ll.- De conform¡dad con tas anteriores declaraciones, las partes reconocen su
personatidad ¡urídica y la capacjdad legal que ostentan, así m¡smo conocen el alcance y
contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a tas siguientes;

ctÁt., s r..l tAS:

Primera. - Obleto. De conformidad con el artícuLo 2254 del Código Civil det Estado de
Jat¡sco 'EL ORGANISMO' encom¡enda a 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO', los servicios
personales independ¡entes de apticaciones de estudios socio familiares, visitas en
atbergues, hospitates, seguimientos médicos, gestión de enseres para pupitos, camb¡os
de atbergue para niñas, niños y adolescentes, cotizaciones para compras de
medlcamento, ropa, zapatos, trámites escolares, entre otras actividades que puedan
surglr de atenclón inmediata de'EL ORGANISMO' directamente y baio ta supervisión de
ta Coordinac¡ón de Custod¡a, Tutela, Adopciones y Acogimiento Fam¡t¡ar, Dependiente de
ta Delegación lnst¡tucional de Procuraduría de Protecclón a Niñas, Niños y Adotescentes,
mismos que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a prestar en el inmueble ubicado-
en A.venida Laureles 7r7 setecientos setenta y siete, CoLon¡a Unidad Fovissste, en el
municipio de Zapopan, Jatisco.

Segunda. - Obligaclones de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el cumptlmiento del
presente contrato, de manera enunciativa más no timitativa 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servic¡os personales ¡ndependientes y a los que se obl¡ga de acuerdo a la
cláusula PRIMERA det presente apartaoo oe CLÁUSULAS.

b) ReaLizar con eflciencia y oportunidad las actividades personales que le encomiende'EL
ORGANISMO'por conducto de la persona gue para tal efecto designe éste úttimo.
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c) Presentar quincenalmente a "EL ORGANISMO', tos informes de las act¡vidades gue
realice durante [a v¡gencia de este contrato, asícomo proporcionar cuatqu¡er otro dato o
documento retativo a sus servlcios, gue se [e requieran.

d) Será directamente responsabte de los daños y/o periu¡c¡os que cause a'EL
ORGANISMO" y/o a terceros por su negligencia, impericia o dolo en la prestación de los
servicios qLre se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplim¡ento det objeto estabtecido en e[
presente contrato.

Tercera. - Responsabitidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes acuerdan
expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et único responsabte de ta

eiecución de los serv¡cios cuando por aLgún motivo, causa, razón o circunstancia, no se
aiuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos de'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Conf¡dencialidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obLiga a preservar y
guardar [a confidencialidad de la información, datos o documentos a gue tenga acceso
derivados de [a prestación objeto del presente contrato, por ser propiedad excLuslva de
'EL ORGANISMO', por [o gue no podrá usarlos, revetartos y/o hacertos acces¡bles a
cuaLguier tercero por medlo lmpreso, electrónico, conferencias, publ¡cidad o cuatquier
otra forma o medio, ya sea en parte o en su coniunto. La obtigación de confidenc¡atidad
será durante la vigencla del contrato y subsistirá aún después de haber conctuido la
prestación de sus servicios.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición, 'EL

ORGANISMO'se reserva et derecho de rescíndír e[ presente contrato y aplicar ta pena
conespondiente, con ¡ndependenc¡a de las demás acc¡ones que pueda eiercer en su
contra.

Qulnta. - Supervisión. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes que para tat
efecto des¡gne, tendrá en todo t¡empo el derecho de supervisar eI estricto cumptimiento
de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los servicios. 'EL ORGANISMO' pagará a'EL
PRESIADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡cios reatizados, la cantidad de
510,865.01 (D¡ez M¡t Ochocientos Sesenta y C¡nco Pesos 01,/lOO Moneda Nacional)
mensuates, cantidad gue será dividida y pagada por quincenas vencidas; asimismo,
procederá a la retención del impuesto sobre la renta (lSR), en tos términos señatados en la
Dectaración e). - det Apartado ll de Declaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO' dichos pagos se reatizarán contra la prestac¡ón del servic¡o obieto det
presente contrato.

Séptima. - Retación contractual.'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no será considerado
en ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los efectos de las

disposiciones laborales y de seguridad social vigentes; no adquirlendo ni reconociendo
'EL ORGANISMO' atguna otra obtigación que no sea la derivada del presente contrato.
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Queda expresamente convenido que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" utitice ayudantes
o personal auxílíar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo et trabaio que se [e

encom¡enda, dicho personal dependerá excLusívamente de ét, sin gue se estabtezca
ningún víncuto entre "EL ORGANISMO'y el referido personal, estando a cargo de'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las responsabilidades provenientes de La utitizaciÓn de
los servíc¡os del personal gue [e auxilie y gue no sea puesto a su disposición por 'EL

ORGANISMO', aun cuando dichos serviclos se presten en las instalaciones de'EL
ORGANISMO',

Octava. - Plazo de elecución (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a

¡niciar la prestación de sus servicios, a partir del día Ol primero y hasta et 28 ve¡ntiocho
de febrero de 2023 dos mitveint¡trés, de conform¡dad con to establecido en el presente

contrato; en el entendido de que este contrato no podrá prorrogarse por el simple
transcurso deI t¡empo, por lo que será necesario celebrar por escrito uno nuevo gue reúna
todas y cada una de las formatidades esenciaLes para su validez.

Novena. - Modiflcaciones. El presente contrato podrá ser mod¡flcado o ad¡c¡onado de
común acuerdo, de conformidad con los términos establecidos en la legislación ap[¡cable
y, sólo serán vál¡das cuando hayan sido hechas por escr¡to y firmadas por las partes.

Déclma. - Terminación antlcipada. 'EL ORGA.NISMO' podrá dar por terminado
antic¡padamente eI presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades propias de
'EL ORGANISMO'; sin necesldad de iustificar esta determinac¡ón, sin ninguna
responsabilidad para ét y sin que medie resolución o interpelación judicial, previa

notiflcación por escrlto a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un término no mayor
de 15 quince días naturales a la fecha que se determ¡ne para tal terminacíón.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades propias;
previa notiflcación por escrito a "EL ORGANISMO", mediante ta cuat iustifigue la razón y
dentro de un término no mayor de l5 quince dÍas naturates a [a fecha gue se determine
para talterm¡naclón; misma gue deberá ser aceptada previamente por'EL ORGANISMO'
y para el caso de ser procedente dicha terminación, las partes reatizarán tos ajustes gue
correspondan, a fin de que el 'EL ORGANISMO" pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
agueLlos sewiclos efect¡vamente prestados siempre que éstos sean razonabtes, estén
debidamente comprobados y se retacionen directamente con eI obieto deI contrato.

Décima Primera. -'EL ORGANISMO' en cuatguier tlempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte [os servicios contratados por causas iustificadas,
sin que ello lmptigue su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos tegales una vez que hayan desaparecido las causas gue
motivaron d¡cha suspensión.

Déclma Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO'podrá rescindir el presente contrato,
sin responsabit¡dad para ét, en tos siguientes casos gue de manera enunc¡ativa más no
t¡mitatíva se señalan:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo' incumple con cualguiera de tos términos y
condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza los sewicios en las fechas conven¡das
y conforme al programa de trabajo estiputado.

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡niustif¡cadamente los servicios
cuando las dlversas dispos¡ciones apticables asÍ [o señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de toda
responsabilidad civit, en caso de retraso, mora e incumplimiento totat o parcial del
presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por
esto a todo acontecim¡ento presente o futuro, ya sea fenÓmeno de la naturaleza o no,
gue esté fuera det dom¡nio de [a voluntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndoto
no se pueda evitar. Pero a ta parte a La gue se le presente cuatguiera de las causas arriba
cltadas, en cuanto le sea posible debe notíf¡car por escrito a la otra, o a[ término de dicha
causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance
de los trabaios para estabtecer [as bases deI convenio de terminación antic¡pada.

Décima Cuarta.- Legistac¡ón aplicabte.- Tanto 'EL ORGANISMo" como 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO', conv¡enen expresamente gue por tratarse de un contrato de prestación
de servic¡os personales independientes; someterse a las disposiciones a gue se refiere e[
Tltuto Déc¡mo det Libro Quinto y demás relativos deL Código Civ¡[ vigente en el Estado de
Jalisco, por no ser aplicables las leyes en materia laboral.

Décha Qulnta. - Competencia y jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación
y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes convienen someterse a las Leyes
y Jurisdicc¡ón de los Tribunates deL Primer Partido Judicial del Estado de Jatisco, por lo gue

renuncian a cualquier otro fuero que por razÓn de sus domicitios presentes o futuros les

ttegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del atcance legal det contenido del presente

contrato, las partes [o suscriben, como originat; el dia 0l primero de febrero det año 2023

dos mit veintitrés, en e[ Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por "EL ORGANISMO" Por "EL PRESTADOR DfLS RVICIO"

a Juárez C. AMtra. Karla
D¡
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






